CALENDARIO DE PRUEBAS SELECTIVAS 2011/2012
Formación Sanitaria Especializada

	PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS


	Del 27 de septiembre de 2011 al 7 de octubre de 2011, ambos inclusive.

	EXHIBICIÓN RELACIONES PROVISIONALES DE ADMITIDOS


	A partir del 18 de noviembre de 2011. Se dispone de 10 días naturales para reclamaciones y completar la documentación a excepción del certificado de conocimiento de idioma que puede presentarse durante el período de reclamación de los resultados provisionales.
- Aquellos aspirantes que no hubieran presentado la copia compulsada de la credencial de homologación deben hacerlo en estos 10 días, siempre que haya sido expedida, como fecha límite, el 7 de octubre de 2011.

	EXHIBICIÓN RELACIONES DEFINITIVAS DE 

ADMITIDOS


	A partir del 4 de enero de 2012. (Se dispone de 1 mes para interponer recurso de alzada)

	FECHA DEL EXAMEN


	Sábado 28 de enero de 2012

	EXHIBICIÓN DE PLANTILLAS DE RESPUESTA CORRECTAS


	A partir del 6 de febrero de 2012

	
PLAZO RECLAMACIONES A LAS 
PLANTILLAS DE RESPUESTAS 
CORRECTAS


	7, 8 y 9 de febrero de 2012

	REUNIÓN DE LAS COMISIONES CALIFICADORAS


	21 y 22 de febrero de 2012

	EXHIBICIÓN DE LAS RELACIONES PROVISIONALES DE RESULTADOS


	A partir del 24 de febrero de 2012 (Se dispone de 5 naturales para las reclamaciones y para la presentación por parte de los aspirantes que deban acreditar el conocimiento de español de certificado acreditativo C1 o C2)

	EXHIBICIÓN DE LAS RELACIONES DEFINITIVAS DE RESULTADOS


	A partir del 20 de marzo de 2012. (Se dispone de 1 mes para interponer recurso de alzada)

	ACTOS DE ASIGNACIÓN DE PLAZAS


	A partir del 2 de abril de 2012. (Se dispone de 1 mes para interponer recurso de alzada)

	incorporación de residentes
	Días 10 y 11 de mayo de 2012



La información contenida en esta carpeta no tiene carácter de notificación administrativa 
FORMACIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA 2010/11
Presentación de solicitudes: 
Delegación del Gobierno en Asturias

Plaza de España, 6, planta baja.
Oviedo
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DÍA:

El indicado en la citación facilitada por el Colegio de Médicos de Asturias, en colaboración con la Delegación del Gobierno en Asturias. 




DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA INSCRIPCIÓN

ASPIRANTES ESPAÑOLES

- Modelo de solicitud 790, cubierto en todos sus apartados, firmado y con el sello o mecanización del banco justificando el pago de la tasa ( 28,72 € tasa normal y 14,36 reducida –familia numerosa categoría general-) en el caso de no estar exento por discapacidad, demandante de empleo o familia numerosa especial. Escriba su dirección de correo electrónico de forma clara.
 - Original y fotocopia, sin recortar, del DNI (la fotocopia se compulsará en la Delegación del Gobierno en el momento de la presentación). No es imprescindible –se puede dar consentimiento dejando en blanco la casilla al efecto- pero sí muy recomendable. 
- Original y copia del título de exigido o del justificante de haberlo solicitado (la fotocopia se compulsará en la Delegación del Gobierno en el momento de la presentación). Si en ese momento no dispone del título o el justificante, aparecerá en la lista provisional como NO ADMITIDO y podrá presentarlo hasta el día que finaliza el plazo de reclamación contra la lista provisional de admitidos y excluidos, siempre que haya sido obtenido como fecha límite el día 7 de octubre de 2011.
Si su universidad ya le ha facilitado una copia compulsada, puede entregar ésta sin necesidad de mostrar el original

- Original y copia de la certificación del expediente académico (la fotocopia se compulsará en la Delegación del Gobierno en el momento de la presentación). Si no envía la copia de la certificación -el hecho de no enviar la copia del expediente académico no influye en la calificación de admitido o no admitido-, en la comunicación por correo electrónico que les enviará el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, no aparecerá la puntuación de su expediente académico. Podrá presentarla hasta el día que finaliza el plazo de reclamación contra la lista provisional de admitidos y excluidos.
Si su universidad ya le ha facilitado una copia compulsada, puede entregar ésta sin necesidad de mostrar el original


- Renuncia previa de aquellos aspirantes que se encuentren realizando un periodo de formación especializada como residentes en la que figure diligencia del gerente especificando la fecha de extinción del contrato de formación que debe ser anterior a la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes.

SI ESTÁ EXENTO DEL PAGO DE LA TASA POR DISCAPACIDAD O DEMANDANTE DE EMPLEO O TIENE DERECHO A REDUCCIÓN POR FAMILIA NUMEROSA

- DISCAPACIDAD: Original y copia de la resolución en la que se le reconoce una discapacidad igual o superior al 33% (la copia se compulsará en el momento de la presentación). Si necesita alguna adaptación para el examen deberá adjuntar una carta aparte exponiendo tal circunstancia.

- DEMANDANTE DE EMPLEO: Certificado original del Servicio de Empleo donde esté inscrito en el que se acredite una antigüedad de al menos 1 mes antes de la fecha de publicación de la convocatoria y que no ha rechazado ofertas adecuadas ni se ha negado a realizar planes de formación; también una declaración jurada de que carece rentas superiores al salario mínimo (se le facilitará en la oficina de registro de la Delegación del Gobierno).
- FAMILIA NUMEROSA (reducción del 50% por “categoría general” y exención por “categoría especial”): Original y copia del Título de Familia Numerosa en vigor (la copia se compulsará en el momento de la presentación). Algunos aspirantes no tienen el original, sólo una copia ya compulsada, así que deberán entregar ésta.


ASPIRANTES EXTRANJEROS

- Modelo de solicitud 790, cubierto en todos sus apartados, firmado y con el sello o mecanización del banco justificando el pago de la tasa ( 28,72 € tasa normal y 14,36 reducida –familia numerosa categoría general-) en el caso de no estar exento por discapacidad, demandante de empleo o familia numerosa categoría especial). Escriba su dirección de correo electrónico de forma clara.

- Original y fotocopia, sin recortar, de la Tarjeta de Identidad de Extranjero o Pasaporte (la fotocopia se compulsará en la Delegación del Gobierno en el momento de la presentación). Siempre es muy recomendable enviar la copia compulsada. Sólo podrán optar por la no presentación los ciudadanos de la UE, de Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Europeo, de Suiza y Andorra, si están inscritos en el Registro Central de Extranjeros o si disponen del certificado de derecho a residir en España con carácter permanente. Asimismo, podrán optar por la no presentación de la copia compulsada los titulares de tarjeta de residencia de familiar comunitario y aquellos que dispongan de la Tarjeta de Identidad de Extranjero en situación de estancia por estudios o residencia. Si no envía copia compulsada de la Tarjeta de Identidad de Extranjero tenga en cuenta que el Sistema de Verificación de Datos de Identidad no aporta información acerca de su situación administrativa por lo que será admitido pero incluido en el cupo de plazas para extranjeros.
- Original y copia de la credencial de homologación/convalidación del título exigido (la fotocopia se compulsará en la Delegación del Gobierno en el momento de la presentación). Si en ese momento no dispone de la credencial, aparecerá en la lista provisional como “no admitido” y podrá presentarla hasta el día que finaliza el plazo de reclamación contra la lista provisional, siempre que se haya obtenido como fecha límite el día 7-10-11.

- Original y copia del expediente académico (la fotocopia se compulsará en la Delegación del Gobierno en el momento de la presentación). Este documento debe estar legalizado, con traducción jurada –en su caso- y contener la tabla oficial de calificaciones y la fecha de fin de carrera.

Si no envía la copia de la certificación -el hecho de no enviar la copia del expediente académico no influye en la calificación de admitidos o no admitido-, en la comunicación por correo electrónico que les enviará el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, no aparecerá la puntuación de su expediente académico. Podrá presentarla hasta el día que finaliza el plazo de reclamación contra la lista provisional de admitidos y excluidos.

- Renuncia previa de aquellos aspirantes que se encuentren realizando un periodo de formación especializada como residentes en la que figure diligencia del gerente especificando la fecha de extinción del contrato de formación que debe ser anterior a la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes.

- Original y copia del documento que acredita el conocimiento del castellano nivel C1 o C2 (la fotocopia se compulsará en la Delegación del Gobierno en el momento de la presentación) para aquellos aspirantes nacionales de países cuyo idioma oficial no sea el castellano.

Se exime de este documento a:

- Aspirantes cuyo título haya sido expedido por una universidad española o de otros estados cuya lengua oficial sea el castellano.

- Aspirantes que hayan obtenido el Diploma de Estudios Avanzados, Suficiencia Investigadora o Título de Doctor en una universidad española.

- Aspirantes que acrediten haber finalizado en España un periodo de al menos 2 años completos de formación  especializada en Ciencias de la Salud.

Si no acredita el conocimiento del castellano dentro del plazo de admisión de solicitudes (último día 7-10-11) aparecerá como “ADMITIDO PROVISIONAL” y, excepcionalmente en esta convocatoria, podrá subsanarse dentro del plazo de reclamación contra la relación provisional de resultados.
- Declaración jurada del compromiso de regularizar su situación legal en España de aquellos aspirantes de países no comunitarios, de Suiza o de Andorra que no cuenten con autorización de residencia en cualquier modalidad; que no sean cónyuges ni hijos de ciudadanos comunitarios, de Suiza o de Andorra. Los aspirantes con autorización de estancia por estudios DEBEN PRESENTAR LA DECLARACIÓN JURADA así como aquellos que no aporten fotocopia de la Tarjeta de Identidad de Extranjero sea cual sea su situación administrativa.

- EXENCIÓN DE TASAS: Deben presentarse los mismos documentos descritos en la página anterior.


Información en Internet: www.mspsi.gob.es , opción “Profesionales” y, dentro de ésta, “Formación”, “Convocatoria actual”


Información contestador automático permanente:   91 596 18 11


Información telefónica personal (L a V de 9 a 14): 91 596 11 81








- La no presentación el día y la hora asignados, supondrá la aceptación de ser atendido/a o no en función de las necesidades del servicio.





PARA AMPLIAR INFORMACIÓN:


www.mspsi.gob.es/profesionales/formacion/home.htm





No es necesario que presenten el título y la certificación académica aquellos aspirantes que se hayan presentado a las convocatorias de los años 2008, 2009 ó 2010 puesto que sus datos  están grabados en el expediente si se presentaron al examen y obtuvieron número de orden.





IMPORTANTE


- Dedique 5 minutos, antes de acudir a la Delegación del Gobierno, para comprobar que tiene toda la documentación (originales y copias).


- Recuerde que puede pagar en, prácticamente, todos los bancos y cajas de ahorros.


- Tenga la instancia y la documentación preparada Y ORDENADA en el momento de ser atendido en la oficina de registro.





No es necesario que presenten la credencial de homologación y la certificación académica aquellos aspirantes que se hayan presentado a las convocatorias de los años 2008, 2009 ó 2010 puesto que sus datos  están grabados en el expediente si se presentaron al examen y obtuvieron número de orden.





IMPORTANTE


- Dedique 5 minutos, antes de acudir a la Delegación del Gobierno, para comprobar que tiene toda la documentación (originales y copias). Recuerde que no todas las universidades expiden los documentos en formato DIN A4, por lo que debe comprobar que en las fotocopias aparecen todos los datos. 


- Recuerde que puede pagar en, prácticamente, todos los bancos y cajas de ahorros.


- Tenga la instancia y la documentación preparada Y ORDENADA en el momento de ser atendido en la oficina de registro.








